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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230039000 

DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. NIT. 800.135.913-1 

DEMANDADO: EDGARDO BARROS REDONDO C.C. 7.478.010 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho proceso en la referencia para 

informarle que la apoderada de la parte demanda aporto escrito de subsanación 

de demanda. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 26 de enero de 2024 

 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante auto adiado 21 de noviembre de 2023, se ordenó mantener en Secretaría 

la presente demanda al observarse que, la misma presentaba   falencias que no 

permitían su admisión  

 

La apoderada de la parte activa, allega escrito con el que subsana las falencias 

que presentaba la demanda. 

 

Así las cosas, se tiene que la demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y 

demás normas concordantes del C.G.P. Que el título valor aportado como recaudo 

ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y ss del C.G.P, así como el artículo 774 

y s.s del código de comercio    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. E.S.P. – TRIPLE A DE B/Q S.A. 

E.S.P NIT. 800.135.913-1 actuando a través de apoderado judicial, contra 

EDGARDO BARROS REDONDO, identificado con C.C. 7.478.010, por las sumas de 

dinero que a continuación se describen:   

TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS M.L. ($ 13.677.647.00) por concepto de capital, por las siguientes facturas 

dejadas de cancelar: 
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Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la 

Ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del 

C.G.P. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación personal de esta providencia.   

   

SEGUNDO: NOTIFICAR, este auto al demandado en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. o la Ley 2213 del 2022, a su elección quien 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, 

podrán proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se 

fundan y acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   
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TERCERO: RECONOCER, PERSONERIA a la Dra. MELIZA BARRAZA VILLA, identificada 

con C.C. 1.045.707.232, portador de la T.P. 267.399 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido.    

    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

     

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 012 

Hoy 29 de enero de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Colombia - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAD.                     08573408900220230031800 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO:     ARELIS JUDITH BARRAZA BECERRA C.C. 22.537.518 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva seguida por 

el(a) doctor(a) GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, en calidad de apoderado judicial 

de la BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4, contra del(a) señor(a) ARELIS JUDITH 

BARRAZA BECERRA C.C. 22.537.518, pendiente por admitir. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 26 de enero de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, veintiséis (26) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

  

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P  

  

Que el título ejecutivo aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 

422 y ss del C.G.P, así como lo establecido por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-

4, actuando a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) ARELIS JUDITH BARRAZA 

BECERRA C.C. 22.537.518, por concepto del pagaré por la suma de  CUARENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS M.L ($ 48.516.203) por 

concepto de capital, más la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.L ($4.665.274), por concepto de intereses 

remuneratorios causados desde el 16 de febrero de 2023 hasta 24 de junio de 2023, más 

los intereses moratorios que se causen hasta el momento del pago. .   

  

SEGUNDO: El demandado debe pagar la deuda por capital e intereses, dentro del 

término de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con 

el artículo 431 del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR, este auto a la demandada en la forma indicada en los artículos 291, 

292 y 301 del C.G.P.  o conforme a la Ley 2213 del 2022, según su preferencia, quien dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrán 

proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se fundan y 

acompañando las pruebas relacionadas con ellas.  

CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr.(a) GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, 

identificado con C.C. 19.442.005, portador de la T.P. 44.659 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
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RAD.                     08573408900220230042000 

PROCESO:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. –HITOS NIT 830.089.530-6 BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 

860.034.313-7 

DEMANDADO:     CONSUELO TAMARA CORRO CC. 32842322  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora, a su Despacho la demanda ejecutiva seguida por 

el(a) doctor(a) EDUARDO JOSE MISOL YEPES, en calidad de apoderada judicial de 

la BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, contra del(a) señor(a) PEDRO 

JAVIER VILLALBA AMARIS C.C.  80.721.114, pendiente por admisión. Sírvase 

proveer. Puerto Colombia, 26 de enero de 2024. 

. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

procede a darle el correspondiente trámite. Ahora bien, se observa que la 

demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su admisión, es por 

ello que, del examen realizado, se establece: 

 

Respecto del certificado de Existencia y representación Legal hay que tener 

presente el Concepto 010 RM de la cámara de comercio, en el que se advierte que 

si bien estos certificados por regla general son emitidos por esta entidad hay que 

tener de presente que los actos y documentos sujetos a inscripción pueden ser 

modificados en cualquier momento, pero que en todo caso mientras no se 

presenten otros actos y documentos que alteren las inscripciones previas, tales 

certificados corresponderán exactamente a lo que se encuentre inscrito.  

 

En vista de lo anterior, se establece que, en caso de que se requiera conocer con 

plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de comercio de una 

sociedad determinada, es necesario obtener certificados de existencia y 

representación legal recientemente expedidos por la cámara de comercio 

respectiva.  

 

Por todo lo anterior, se solicita allegar el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio actualizado, en vista de que el 

certificado aportado de la sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. –HITOS. 

Data del 1 de junio de 2023 y al momento del reparto el 06 de septiembre 2023, el 

mismo ya contaba con mas 3 meses de haber sido expedido. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y colocarla 

en la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que sean 

subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

 

mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3  
www.ramajudicial.gov.co 
j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Colombia – Atlántico.  Colombia 

 

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva, promovida por la sociedad 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. –HITOS - BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 

860.034.313-7en contra de la señora CONSUELO TAMARA CORRO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo conforme lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

 

veintiséis (26) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede a proferir 

fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela promovida por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., identificada 

con el NIT 800.138.188, presenta acción de tutela para que se ampare su derecho 

fundamental de Petición (Art. 23 de la Constitución Nacional), presuntamente vulnerado 

por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

 

II. HECHOS 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., presentó una 

acción de tutela en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

por considerar vulnerado su derecho fundamental de Petición, solicita que en razón a las 

circunstancias fácticas descritas se le conceda el amparo a sus derechos fundamentales 

trasgredidos, en consecuencia, se ordene a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

– ATLÁNTICO, representado legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y al 

momento de la notificación, para que proceda a lo siguiente: Que se le dé respuesta a su 

petición. A continuación, se sintetizan los hechos relevantes narrados por el accionante:  

 

1. Que Protección S.A., el 28 de junio de 2023 elevó ante Municipio de Puerto Colombia 

derecho de petición solicitando adelantar y llevar hasta su culminación ciertos 

trámites del bono pensional respecto de Gladys Evelin del Rosario Altamar. 

2. Que a la fecha, dicha petición no ha sido resuelta de fondo por parte de la 

accionada. Cercenando así el derecho fundamental de petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante auto calendado 16 de enero 

de 2024, ordenando correr traslado a ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO y vinculando a la señora GLADYS EVELIN DEL ROSARIO ALTAMAR, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 22.578.359, para que se pronunciaran sobre los hechos 

expuestos por el libelista, en un término de 48 horas, contadas a partir de la admisión, así 

como también se le notificó al accionante. 

 

Por su parte, tanto la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO como la 

señora GLADYS EVELIN DEL ROSARIO ALTAMAR que les fue enviada la notificación en debida 

forma, no rindieron el informe requerido, por lo que, vencido el termino es el caso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, tal y como se avizora 

de los siguientes pantallazos: 
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IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción de tutela 

de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución Política, en armonía con 

las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un mecanismo 

de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar la protección de sus 

derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su propia defensa. En esta ocasión 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., identificada 

con el NIT 800.138.188, solicita se ampare su prerrogativa constitucional de Petición, por 

tanto, se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, de conformidad con el 

artículo 13 del Decreto 2591 se encuentra legitimada como parte pasiva, al imputarle 

responsabilidad en la presunta vulneración de derechos fundamentales que involucra al 

accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de Petición de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por parte de 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por el hecho de no haberse 
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contestado la petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá derecho a 

presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos Constitucionales Fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados, por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o por quien preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de defensa 

judicial que permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una 

persona, cuando la acción u omisión de cualquier autoridad pública o incluso de los 

particulares, vulnera o amenaza tales derechos constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, en 

concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la acción de tutela 

cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, 

caso en el cual la acción de tutela entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos 

fundamentales invocados, o (II) cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no 

resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando 

existiendo el medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de la 

siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio 

ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al derecho de 

petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 

señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. 

Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 

servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a 

través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en relación a las entidades 

dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser contestadas las 

peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial 

la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. (…)”. 

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por el actor constituyen el asunto o materia de estudio y deben ser 

analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en el plenario y 

atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así determinar si existe o existió 

quebrantamiento de los derechos fundamentales invocados por el tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de la vulneración 

del derecho constitucional antes mencionado, basta examinar si desde cuando se 

presentó la respectiva solicitud de petición ha transcurrido el lapso establecido por la ley 

para proferir la respuesta respectiva y, si ésta cumple con los requisitos establecidos 

jurisprudencialmente. 

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición presentada a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, el 29 de junio de 2023, sin haber sido contestada por el 

accionado. 

 

  

 
En consecuencia, este Despacho considera que, a la fecha de este fallo, no había cesado 

el quebrantamiento del derecho de Petición por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO al no haberse dado respuesta a la solicitud presentada, 

por lo que efectivamente se está frente a una vulneración del derecho invocado. 
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Es menester recordar que la Corte Constitucional ha señalado que: “Esta Corporación, al 

interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, en forma reiterada ha 

señalado que el objetivo de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual 

de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en 

la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado artículo, es que 

el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso concreto, profiriendo las 

órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus acciones han 

amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los 

mismos2.   

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO no remitió informe frente a los hechos de esta tutela por lo que se entiende que 

la entidad accionada no ha emitido respuesta de fondo ante la solicitud interpuesta por el 

tutelante, se tutelará el derecho fundamental invocado, pues emerge diáfano para esta 

Judicatura, reitérese, que, al no haber obtenido respuesta respecto de la petición 

impetrada, se desconozca esta situación y se sigan viendo vulneradas o amenazadas las 

prerrogativas constitucionales que dieron origen a este trámite tutelar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto Colombia, 

Administrando Justicia en Nombre de La República de Colombia y por Autoridad de La Ley, 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, el amparo al derecho fundamental de PETICION, dentro de la acción 

de tutela interpuesta, dentro de la acción de tutela interpuesta por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, que 

dentro del término impostergable de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

notificación del presente fallo, realice respuesta de fondo y, notifique a la dirección 

electrónica aportada por el peticionario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, y para 

mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el artículo 30 del 

decreto 2591 de 1991, así como a través de los lineamientos esbozados por la Ley 2213 de 

2022. Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

CUARTO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. Excluida 

de revisión archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

02                                          JUEZ 

                     
2 Corte Constitucional, Sentencia T-308 de 2003 
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COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 

012 

Hoy 29 de enero de 2024 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 
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RAD.                     08573408900220240000600  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL COROROIMA  

DEMANDADO:     MARTA LUCIA YARURO ARZUAGA C.C. 32.760.223 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, seguida por el(a) doctor(a) José Luis Gómez Barrios, en calidad de apoderado 

judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL COROROIMA contra del(a) señor(a) MARTA LUCIA 

YARURO ARZUAGA, pendiente por admisión. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 26 de 

enero de 2024. 

 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA  

veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P  

  

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 

y ss del C.G.P, así como el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL COROROIMA, 

actuando a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) MARTA LUCIA YARURO 

ARZUAGA C.C. 32.760.223, por las sumas de dinero que a continuación se describen:  

  
- DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS M/L ($17.190.000) por concepto 

de cuotas ordinarias y extraordinarias correspondientes a los meses de junio de 2022 

a diciembre de 2023. Más los intereses moratorios causados desde el momento en 

que se hizo exigible la obligación.  

 

Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación personal de esta providencia de conformidad del artículo 431 del CGP. Así 

mismo, la orden de pago comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo 

sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los 5 días siguientes al 

respectivo vencimiento.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR, este proveído a la demandada en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. o en la Ley 2213 del 2022, a su elección; quien dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrán 

proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se fundan y 

acompañando las pruebas relacionadas con ellas.  

  

TERCERO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr.(a) JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS, identificado con 

C.C. 1.143.444.529, portador de la T.P.  303.327 del C.S.J., como apoderado judicial de la 

parte demandante en los precisos términos del poder conferido.   
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